
B. O. del E. Núm. 21

IlI.

1 febrero 1971

Otras disposiciones

1563

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 9 de enero de 1971 ,por la q·ue se dis
pone el,'cumplimiento <tela sentenci4 d~l :TTiburntl
Supremo díCtadaconlecha 1de.noviefnbrede 1970,
en el recurso contencio~mtntstrativointerpuesto
por don MOdesto ArtolaEq-uúi.

Ilmo. Sr.: En el, recurso oontehcioso::.adnJjrt!strativo ~eguld()
en única instancia ante la. Bala: Quinta del, Tr~~unaI,Supr¡;m'lO,
interpuesto por don Modesto ArtolaEguia. Oficiªld~laAdrninis,..
tIación de Justicia, representado por elProcuradot;c:loI'!, José
Luis Ortiz Cafiabate. defendidQpor Letrad()"eontr'a'la,Adrninis
tración representada y defendida pqr;el Abogado: del" EStado,
sobre iinpugnación de resoluciones ;d~la'D1récclónC3e~er~~<:l.e
Justicia de ,18 de octubre y ,21 de dlclembre,de,l96~.,la prunera
de las cuales' acordó, sU J.ubllación como 'Otici~, de; la '" Admin~
tración de Justicia y la .segunda'desestimó el"recW:so:~'repo~n~

cion contra aquélla Interpuesto. se ,ha-'di~Q~tencla-.C()n
fecha 7 de noviembre de 1970, cuya parte dl.sp()Sltiva,.,esfXm1o
sigue: .

«Fallamos: Que desestimando ~l presenterec,titso,conteI1cio
so-administrativo. promovido por'" don ,1dodesto!\rto~a.E::gt1Úl'im:
pugnando Resoluciones de la Dirección GeneraJ.:deJl:lStieia de
dieciocho de octubre y veintiuno,de",diciembr~l:Ie mil.novecieI1tos
sesenta y siete, la .. primera d~·las·euales:8CQr(ló·. SU.',.,jqbUaciÓn
como Oficial de la Administración deJustlcjAy'Js,segU!Lda
desestimó. el recurso· derepQ{lIcI6n. contra. aqUélla in,terpuesto.
debemos declarar y declaramos .110. haber ,·ltlgar:a ·'t,*e.YPcar· ·ni
anular los expresados actos adtnin1strativos. por ·nall8fst::ajusta
dos a derecho, absolviendo de la demanda a,la Adinin,l8tracI6n
y sin hacer especial declaración de costas.

AsI por esta nuestra sentenela,que,BePuMlca.ráenel·"BoI-e
tin Oficial del Estado" e insertará en,Ia:·~Colecc16n.Legislativa",
definitivamente juzgando. lo ptonunciamos.mandamos y fitma,..
mos.-AleJandro Garcla Gómez."'"""""FranciscoO&mpruvi.e:-Antonio
Esteva.-Rubricados.»

En su virtud.. e8teMinisterloha tenido .bltm.disponer.se
emnpla en SUS prOPios-térm1nosla.reterlda. sentenci8; ...PUbl.icán
dese el aludido fallo ene! «Boletín Ofiew.'"del<Esta.dQ».t6(to
ello en cumplimiento de 10 prevenido en elartiCUlo.·l05.<te la
Ley de lo Conteneloto-AdmInlstratlvo de 27 de .diclexn\>re de 1_

Lo digo a V. L para su _oclmlento ! e!ec\OB.
DIos guarde a V. Lmuchoa .atlós.
Madrid. 9 de enero de 197L

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL· EJERCITO

DECRETO 13.2!19'11. de 15 de:ene,-o",por ',~l'que$e
e<mcede la ara" C!'UZ de la BeGrl/ MIZltar Orden
de San HermenegUdoGlContralmiran~':~laA.r~
macla don PetlTo. Durán :Juan;.

En consideración&: lo ,a]!cltado por'.:'el Cotl.tralffiirante' dé la
Armada d~ Pedro Durán Juan,ydeccnformId,IMi,cqnlopro

puesto parla Asamblea. de la Real' Y Millt&rOrde;n:de'!3;an
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gratl Cruz de:la,rer~rlda Orden,eon
la . a.ntigüedad del dfaseis de ,septiembre de.n:IiJ.'~ovecientos
setenta•. 1'ectlaen que cumpliÓ .las 'condiciopesregl81l1,entatiB.!$.

Asf 10 dispongo por el presente .... Decreto. dado, '. en' M'ldr1d
&- quince de enero de mil novecientos setenta y,uno;

FRANCISco FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CABTAAON DE MENA

IJEC!tETD 13311971~ ,deIS deenero, JI07 el que se
conce4e za"Gtan •. Crua de laRetU 11 Militar Orden
(le-San-- Rermen,eyUdo. al General.- AtuUtor de la
ArmadcJdon' MiYuetde :Páramo Ccinova.s~

En comidElraCióna_-}o:sallcitá.do .por, el .General Auditor de
la-Armada ,don Miguel-de,p'áramo Cánovas,y_ de conformidad
Con,Jo'Propuesto -por la Aslm1b1e_: de _~ ','lteal yMiUtar Orden
de San ,Hermeneg1ldo._.-.:" '''.-' •.- .

Vengo en concederle la <Grap _cruz: de la referida Orden.
con la· antigüedad" del dfa -diecIséis ,de agosto de -mil novecientos
setenta.f~~<enq\1e cumPlió las condiciones reglamentarias.

As11od1Sp~mgo por el, presente oecreto. dado en Madrid
a quince :de enero -de -_1;1111 noveclentQS;' setenta _y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EjérCito,
JUAN CASTARO.NPliLMENA

IJtC~Eto t34/1911,-de 1546 enero, por el que le
~e. laqrtJ1z .CrU2 .de la Real JI MfUtar Orden
de San Hermenegt!do al8ubbupector de Sanidad.
lie,~' Armada ,(lon ' José BenaventeCampOS:.

En con~aer~ión aJo solicItado por.~ Subinspector de Sa
nidad de:'la,AtltladádonJoséBenaventeCamposo y de con~
formidad: con':lo. propuesto···'por la Asamblea de· la Real· i Mi
litar ()rcten' d~ San Hermeneg11do.

Vengo en concederle la "Oran cruz de' la referida Orden,
eonlaantIgUedad del d1adoce deseptlembre de mil nove
ci~ntO$,seten~ ~echa en quecumplló las condicIonesreg!a
mentari~.,. . ,.. '

Asilo .disPtl~ . por el presente Decreto. dado en MadrId
a quince de· enero de',ID11noveclentosse:tehta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ElMlriláti-o ·.del·EJérC1to.
J11AN· CASTARON'DElmNA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECUTO 3838/1970. de 31 ele d/clemllre, por elque ,e declara conjunto histórico-Grtbttco la vUla
de'ValveTde4e la VeraJCáceres)...

La vUlad~Valve<dadeja Vera. en IaProVinela de Cáee.....
;esun notable, éOnjunto de elementos biatórlcos. artisticos '1 pin
tor""",,", 'TIene una privilegiada sltuaclón en la coma.rca de la

,Vera, pasa por ella 1& Ruta delosConqulstadores y se mantiene
d,entro de un .am:blente .en el·. quejas antiguaS tradiciones y las
vi'eJas ·costutnbres hallan marco.adecuado.

El pueblo•. trazado .en . forma· de cruz; conserva. restos d~ la
11'l\1ralla""-COri ... toda ,probabUldad .tiel siglo. XIII~Y: .. del castillo.
que ,perteneció a donNufi(J Pérez de Monr9YY, Jnástarde a
lqs'C()ndes de Nieva. Lascalle8 ,de Valverde son una típica
evocac:1óndeJ.- Pasado. lomism() :que la plaza porticadadel AyUn
tarnlento y,ladelaFuente. ~comol08bellosrinconesde la
Picota y'de:,'las .,Parras. '. Detac&en. este notable ,conjunto urbano
la 19lE:!sia:ParrOQuial,"de estilo ,gótico fl~ido con' puerta de ae-
ceso., ,con' arco~anel·y. remate .• flamigero.

'La'historta' deJa villa de Valverde va' siempre ligada al
rec:uerdo'de :sus antiguossetíores, desde que a. principios del si
gloxrvtuera cedida,. con las cuatro, aldeas que entonces le
pertenec1an, .s.: ,don, Nufio Pérez. de Monroy. Abad de· santander.
LeJ3;vicisitudesdela- contienda entree1 Rey Don Pedro 1 y el
Inf""te Don E;il.r1que Sé reflejaron tamblén.en Valv...eIe en los
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o:;r::llU!":i b:Hldos fúnnados por la." n4.'>a:~ d!' }.ftmrt);,'? AtHllHll:'
Luego los Condes de Nieva perpetuaron l'l eefiorío de Valvprde
en periodos de más sosiego y e~plendor.

La inclusión en el catá.logo monumental de E:;p~üü¡ de t:>t(~

bello lugar de la comarca de la Vera et.:tá. pue:.;, plenamt'nte
iustítkada. Estos valores ~:::tóricos, <',mbientales y artístkos de
ben ser protegidos, mediante la oportuna- protección tC'l,daL de
innovaciones o reformas que pudieran perjudicarios

En su virtud, a propuesta, del Mlr.istro de Edu('H"¡Ón ,. Cien
l.'Í" y previa deliberación del ConseJo de Ministro:; f~~) ,.;u re·
unión del día dieciocho,de dici~mbre de rml 110U'('II,'r\!<':',' denta.

DISPO"N G O

Articulo primero. --Se declara CQn.ílll1tr l1¡:;:iH~, t)-fl1'l\ 'j'"iJ ;<t
\-ilh ele Valverde de la Vera, en la provincia d~ CÚccie,.;.

Articulo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
ba.jo h protección del Estado, será ejercida. a travé:s de 13. Dl~

rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educaeión
y Ciencia, el cual queda facultado. para dictar cuantas. dispo
:SlUOlW:-: gean neccsanas para el nll"-,lOr dcsarrollo y e,]f'cunon del
presente Decreto,

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~Iadlid

a treinta y uno de diciembre de rnil novedentos setenta

FRANCISCO FHA\CO

El :"'¡,n:>.tl·o de Educación y e,(;1\( ;,;
JOSE LUIS V¡LLAR PALA::'!

1.JECRETO J8JY19¡U. de .:1 de- dÚ;I€fld;¡,', POi ~'l

Que se declara de utilidad pu.blica. (¡ e.fe.Jo,\ de e.t-
propiación forzosa. la adquisición di:' las l'I:inu;,: de
Haelo Claudia, en Bolonia, cercana a Ta;ifa_ (Cá
diz). monumento arqueolt!!]iCfHlrlistico

En virtud de expediente reglamentario, a. prÚpllc;ta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, previa de-libeTadún y acuerdo
del Consejo de Ministros en BU reunión del dia dieciocho Uf'
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo único.--Que para la. mejor cv,v>ervaei"11 V U:lJi¿acion
de las ruinas de le. e.ntígua. Baelo, en el caserio de Bo!onia,
cercano a Tarifa (Cádiz). monumento arqueológiCl>-hktóríco,
por Decreto de diecinueve de enero de mil noveclentos veInti
cinco. se declare de utilidad públlca, a los ("lecto,,,; que detennina
el artículo diez de la Ley de Expropiación For?üoo de diecIséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta. y cuatw la adqui~
sición de 1M parcelas Siguientes:

Polígono treinta y seis. parcela dlecioch-u: propietario' Don
.José Ríos Jiménez; superficie: Sesenta y treN mil trescientos
setenta y cinco metros cuadrados. Dieeínuevf', propletariús: Her
manos Sílva Cabanes: supel'ficie: Tres mil quinientos metros
cuadrados. Veinte, propietario: Don José Rins JimeuE'l.: super
ficie: diecIsiete mil metl'o;s cuadrados.

Polígono treinta y cinco, parcela cuarenta y dú~,~ propieta
rio: El Municipio; superficie: Quince mil doscit'ntos cincuenta
Olf>tros cuadrados. Cuarenta y tres, propietano; Don Francisco
Román Manso; superficie: CUarenta y Eeig mil tresuentos se·
tenta y cinco metros cuadrados. Cuarenta. y t~uat.ro, propietario'
Dofla Antonia Maria. Román Gonzált'Z-; superficie: Veinticinco
~il ci~nto veinticinco metros euadradm. Cuarenta y cinco, pro~
pw"anos: Hermanos Fernández ROlllán; superfic.ie: Cuarenta .v
tres mil metros cuadrados. Cuarenta l seis al, propietario. El
Mnnie-ipio, ocupado por And.rés Navarro Carrero, como encJa\':t
do no reconocido; superficie: Dos mil doscientos ocl1~nta n~e'
tros cuadrados (huerto). Cuarenta y siete a), propÍ::taric' El
MLUlÍcipio, ocupado por IsIdoro Otero Rorlrígue-); y Manuel A1'lza
Sanabria, cotn.o enclavados no recollocidos: superficir.o; Mil \-1'e.=,
cientos metros cuadrados (huerto!, Cuarenta y ocho a). propie
tario: 0011 José Rios Jiménez; .superficie: Dos mil doscientlls
cu<a-renta y cUQtl"o metr05 cuadraDo." (huerto'. Cuarenta y ntle
Ile, la casa-cuartel de la Guardia Civil. Cincuenta, propietnI'Ío:
Doña Luisa Ríos .Jiménez y don Pabián Aguilera Sllnchez: ?\l
perficie: CUatro mil metros cuadrados. Cincuenta y una. pro
p:.-etano: Don Fabián Aguilera Sánchez: .superficie: 8etecienlo",
sek·nta metros cuadrados (huertOL Cincuenta" dos, propieta
ri?: Dotla J'osefa y doña Francisca, Romero Espinosa: i'upcrfide:
CIento cincuenta. metros cuadrados (huerto' .. Cincuenta. y tres
a), propietario: Don José Ríos ,Jiménez; supnllcie: CatorCi' mil
Lrescientos ochenta y un metros cuadrados, CinCll€'nt). y cuatro,
propietario: Don Francisco Rom:m Man."o; sup("rücie. Catorce
U'.lil trescientos setenta y cinco m~tros clJ-adr~dos. Cincuenta y
Cl.nco, propiet~io:. doüa Angeles Ramos Derqui: superficie:
Ciento ocho mn QUInientos metros cuadrados. Cincuenta y seis
propiet&r!o: ~enuanoa Fernández RomAn; superficie: Siete mil
ciento vemticlllC? metros cuadrados. Cincuenta y siete, propieta
rIo: Don Ant01l.l0 Ruiz L&1'a: superficie' Trece mil tr€Scie-nt03
setenta y cinco lT!-etros cuadrados, Cincuenta. y ocho. propieta
f1os: Hermanos SIlva Ca-banes: superficie: VeintisietP. ron tres
CIentos setenta y cinco metros cuadrados. Cinct:enta r nu-eve,

ptopi\'" ;U',(I rJ.<:)~-¡ ,J.-},Se R¡o.", Jimón€'.' . .;,U¡Ji'r1iei,;;; Tn'lnta y nUt>\ft'
mJ: ""tdl~n veinticinco metr~ cuadradü.'>. Ciento cin('uenta y
n lV:VC_ pro¡)lt~t.arin: El Municipio; superfll::k: Ciento clhCO wil
iJchod __ ntu::, Lu....·nta nIctros cuadrfrd(;~;_ Ciento sesenla, propie..
tariu>; Vx-¡n" vecinos; slllwffic'i.-: Cient(\ noventa, met.ro.'; C¡¡¡l
[¡,a.d(l~ ;¡O;Of), v:'uias choza~\

(:(>11 obki.¡j ¡j. j)<:-nniLr ¡s 'otJ:l! ,." '·,ti';;¡n 'f{~ :0.:~ rUlllY': (k
fk,;,·k, C:au.l:"

!,}~l ,d t~: ;UUl".'J' por f'l prl's.{'\1f" Df'c·,(>tü, dRdo '?n !\Tadrid
'.",';; ;;¡" d.~ ,licieJnlJn' ut' in:: i;'~\'eciel:Los seien:a

PH ANCISCO FRANCO

,le ¡"Üqt;¡H;;,·,n )i C<'nu,·,
¡,! ·;1 1.', 1:- VIU...\R PAL\::i1

UPCRLTO .JH{j;lf)i{l_ d' :;¡ de dieiemlJte, pUl' el
(/,a' 8/! declara de alilidad pública, a efectos (Íl'
c!:jJ(opiación ¡ou'.osa, la adqui.<,'ición de las 1i-nca~
pl'(~piedad de don J05é Pérez y don Antonio Cu
¡Tillo M(Írq¡¡t'~, ell Niebla (FIuelDaJ.

gn, lJ'l,wj de exp.ccieníe reglanlental'io. a p-ropue.'>ta del Mi
l",,!,r'.! .'¡t:' EdUt:aC'iún y Ciencia, pre-vla deJibera.ción y a-euerdo -del
Conn',il) d(' Mint'>trex:;. e-n su reuníÓl1 <lel día <neclocho de d1ctem
hl'", {,k mi] ni ,H'cientos setenta,

DISPONGO

A;: ,,-,u;u ;il~lC{) --Que pa-l'a la mejor cnll~erVilci(>l;l y utHí¿aeiólI
de! Y;ll'im:enio arqueológico de N1ebla (HuelvaJ, sito entre la
lVIurnHa ¡ MOl1lunento Histól'ico-ArListíco por Decreto de catorc('
d", ab:il <-le unl novecientos cuarenta y CJIlCO), en su ángulo NE
y las I'd~fÍ<'ae:onf~s contiguas, se d.eclara de utilidad pública, a
10.-;, ~fectos que determina la Ley de Expropiac1ón Forzosa de
dit'('!"f>is de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatm
tm su a.tkulo diez, la a,{lquisici-ón de los terrenos en Que SIJ
haBa t:nc!a.-r;l(10 dicho yacimiento, cuyos propietarIos son: Don
,J(~:;é Pére'L, p.r.['c?. con domicíllo en Huelva. en calle Villanueva
de- los. Ca"t¡.lJe,ÍLlS, sin número. barriada de Víaplana. y don
Antunio Can:llo M:'irquez, dümiclI;adc t>11 N:{'bla, calle GUl'Cla
E~áme;, d0.C;

Asi ¡n d¡.iP(}l1;~·o p;"r el prt>.~f'nte DeTfto. dado en Madrid
d [n,::lla ~- Ilt1{} <if' Q:('i¿mbrt" df.' mil no,'edento~ setenta.

FH\NCfSCO FRANCO

F \1'., !·_J.I.~Ci\í:lnn y e, "H ,l.
.1(:':'Jo: U ¡,~, \'I.LLAH PAL.\5f

'¡!-,CRe;o :8U l'jio, lit.' U de dlcú·m1Jrt>. pOI d
,'f ;,,' dedar;; n,'07n'IiI""{;¡ hir:lnri,_-¡j-ortbUco d

!/('>liito l J(' ~Ti'J:,~~()bl{',-; Sw:ndote,' de Serillo.

F: ¡fü,,¡:i~¡-¡l d.- Venerable:.; Sac,,:'dot':s, ('ll el barrio de Santa
Cruz. es uno de los má:o bellos c5e1!,pI:~reti de: la arquitectura
barr{)t<~ sevilbna. Fundación de SGstinü de Neve, la construc-
ción dl.'l edifkif) se inició en 15.5 sobre terreno cedido por el
Duque de VI~raglla y Conde de Gelvcs, en el sitio del antiguo
leatro 1l¡,G1<l.do Conal de Dalia Elvira Las obras estuvieron
3l principio bajo la dirección de Juan DomingueL, y desde 16gB
ha,-'ta su cOt~dusión, en 1697, E€ encomendaron al insigne maes·
trü Leonardo de Figueroa. y Reina ..

Las diversas depen.dencias del "diflcio se distribuyen en dos
plant;~'~. dispuest<\.s alrededor de un patio de extraordinarh be~
lleza. ~: originalidad. La fachada principal está proyectada con
dOR cuerp(¡s de ! raza bien dbtinta: el inferIor, compuesto por
una triple arcada semicircular, que apea en dos columnas de
mármol de ordt~n tosc"no COD cimacíos giillonados, sobre los que
desc¡'J l1i!an dos p.'quenas pilastras cajeadas de almohadillas, y el
superk,r, o:'denado en tres cnIlcs, divididas por pilastras dóricas
de ladrillu con fustes vltoiados. La caja. central la ocupa una
[Iornacin:, é'¡w\.mdrada con colnmnai". comnuest.as de fU,8tes, rccu
hií"i'tD' por Imfl mHlla. de cíntps e!JI:J7.adas que estuvieron muv
en bog,) en f'l tercer cuarto df'l siglo XVII. El patio es de planta
cuadrada con di)cO ~rcadas sohre columnas de mármol. que
"oportan un ~egundo cuerpo i;err:ulo con balcones separados por
pilast.ras de ló:tdrlllo vitolado como en la fachada. Las galcrias
se alzan sobre el nivel del patío, al quC' se desdende por cuatro
eS('31era¡:;, l'úrct'sj)'mdientes a cada una, de ias arcadas centrales.
La fuente ctntnll está rodeada por escalinatas circulares con
céntricas de l"drillos V azulejos. El empleo simultáneo del la
drillo, la az:ulejeria y el mármol hacen que este patio sea el
más típico de los seviUancs y un ,'erdadero aciel'tode su crea
dor. Leonardo de FigueroR.

En uno de loc:; lados del patio. jnmediato a la entrada, se
abre la caja de la escalera, Que se t~ubre con bóveda eliptica, de
corada con ricas yeserias. A otro de sus lados se encuentra
la amplia enfermería, con la clásica ordenación de dos naves,
st>parada¡.; nor ('olumnas dt" mármol.


